
CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS QUE GELEBRA POR UNA
PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
LICENCIADO GILBERTO BAEZA MENDOZA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOII'IINARA 'EL IMPE", Y POR OTRA PARTE "ESPECIALIDADES
MÉDICAS DE CHIHUAHUA S.A. oE C.v. REPRESENTADA POR EL C. MARIO PORRAS, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIUINARA
"EL PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"
QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1. Que es un Organ¡smo Público Descentral¡zado de la administrac¡ón públ¡ca del Municipio de
Chihuahua, con personalidad juridica y patrimonio propio, creado med¡ante Decreto No. 874-83 10
P.E. publ¡cado en el Periód¡co Of¡c¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983.

2. Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al de los trabajadores al serv¡c¡o del
Munic¡pio de Chihuahua y los Organismos Munic¡pales Descentralizados que se incorporen, asi
como las del propio lnstituto.

3. Que su D¡rector acredita su personalidad con nombram¡ento hecho por el C. Presidente Municipal
de Ch¡huahua lng. Jav¡er Alfonso Garf¡o Pacheco, el dia 10 de octubre del 20'13, quien cuenta con
todas las facultades necesar¡as para suscr¡bir el presente contrato, de conformidad con lo previsto
por los artÍculo 5 y I fracciones lX, Xl, XV y último párrafo de la Ley del lnstituto Municipal de
Pens¡ones, por lo que tiene capacidad juríd¡ca para convenir y obligarse en los términos de este
instrumento, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas,
restringidas o mod¡f¡cadas en forma alguna las facultades conferidas.

4. Que EL IMPE Ilevó a cabo la adjudicación de contrato de adquisición de medicamentos, la cual
se realizé mediante adjud¡cac¡ón directa, aprobada el I'l de mayo de 2016 por el Com¡té de Compras,
Adquisiciones y Contratac¡ón de Serv¡cios del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

5 La presente erogación será cubierta conforme a su d¡spon¡bil¡dad presupuestal con recursos
prop¡os correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercic¡o fiscal del año 2016.

6. Que para efectos del presente contrato señala como su dom¡c¡l¡o el ubicado en Calle Río Sena
número 1100 de la Colon¡a Alfredo Chávez, en la c¡udad de Chihuahua, Chih.

2. Declara EL PROVEEDOR:

1. Que es una persona moral const¡tuida conforme a las leyes mex¡canas, mediante escr¡tura pública
No. 923 Volumen 23 de fecha 19 de octubre de 2012, pasada ante la Fe del Notario Público Número
17 del Distrito Bravos, Estado de Ch¡huahua, Lic. Carlos Jav¡es Espinoza Leyva.

2. Que su representante legel el C. MARIO PORRAS, cuenta con facultades legales para representar
a ESPECIALIDADES MEDICAS, S. A. de C. V., como consta en el Libro Actos Fuera de Protocolo
No. 21 bajo el número 29,828 de fecha 31 de agosto de 2004 pasada ante la fe del Notario Público
Número 20 del Distr¡to Morelos, Estado de Ch¡huahua, Lic. Blanca Let¡cia Ornelas.
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3. Que tiene como objeto de la Sociedad, comercializar, transportar, adquirir y enajenar al menudeo
y mayoreo, medicamento oncológico y/o especializado, asÍ como productos y mater¡ales quimicos o
biológicos dentro de los llmites y bajo cond¡c¡ones establecidas al respecto por las leyes aplicables.

4. Que para todos los efectos legales del presente Contrato a que haya lugar, señala como su
domicilio el ubicado en calle Rio Aros #406, en la c¡udad de Chihuahua, Chih.

5. Que cuenta con la experiencia necesar¡a para cumpl¡r cabalmente y en tiempo con el presente
contrato de adquisición de medicamentos para el lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, toda vez que sus
cotizaciones resultaron las más conven¡entes para el mismo.

6. Que cuenta con el Registro Federal de Contr¡buyentes número EMD121019L76

7. Que conoce el contrato y los requ¡sitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Serv¡c¡os y Obra Pública del Estado de Chihuahua, aslcomo las demás normas que
regulan la e.iecuc¡ón de Ob,ieto de este contrato.

1. En v¡rtud de lo señalado en las declarac¡ones que anteceden, LAS PARTES están de acuerdo en
celebrar el presente contrato al tenor de las s¡guientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL IMPE adquiere para sí mediante el presente contrato
abierto para la adquis¡ción de medicamentos y EL PROVEEDOR vende a favor de EL IMPE de
acuerdo a los requerim¡entos de éste y demás cond¡ciones establecidas en el presente instrumento,
los med¡camentos descritos en el "Anexo l" del presente contrato.

SEGUNDA. MONTO. La adquisic¡ón de los medicamentos señalados por la cláusula anter¡or, cuenta
con un presupuesto mín¡mo para ejercer como pago por los citados bienes por un ¡mporte de
$36,613.28 (TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS PESOS 281100 M.N.) y un
presupuesto máximo susceptible de ser ejerc¡do por la cantidad de §170,710.40 (CIENTO SETENTA
MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 40/100 M.N.), ello de conformidad con los prec¡os unitarios
señalados en el "Anexo 1" del presente contrato. La presente operación no se encuentra sujeta a
la apl¡cac¡ón del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la
condición de precios fljos, de acuerdo a los precios unitarios ofrec¡dos por EL PROVEEDOR, por lo
que el monto de los mismos no cambiará durante la v¡genc¡a del presente instrumento.

TERCERA. VIGENCIA El presente contrato tendrá v¡gencia del 12 de mayo de 2016 al I de octubre
de 2016, salvo que se not¡fique la terminación ant¡cipada del m¡smo, según lo dispuesto en este
contrato.

CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL
PROVEEDOR en la Farmacia del lnstituto Municipal de Pensiones ubicada en la calle Río Sena
#1'100, Coloniá Alfredo Chávez, en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡h, los df as hábiles de iunes a viernes
en un horar¡o de las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán recib¡dos por el personal designado por EL
IMPE, mismo que podrá rechazar y devolver cualquier b¡en (med¡camento) que no cumpla con lo
establecido en el "Anexo 1" de este contrato, se encuentre dañado u otra c¡rcunstancia que le haga
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QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las maniobras de carga y
despargA en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, asícomo el aseguram¡ento de los
bienes,iÉrasta que estos sean rec¡b¡dos de conformidad por EL IMPE.

7:,

Los n1édicamentos que se entreguen deberán apegarse estr¡ctamente a las especificaciones,
descripciones, presentaciones y demás caracte[ísticas que se ¡nd¡can en el ANEXO I del presente
contrdo, a las Normas Of¡ciales, disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que em¡ta
la autoridad competente.

EL PROVEEDOR deberá enkegar junto con los bienes: copia de la orden de compra y remisión en
la que ¡nd¡que el número de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes.

SEXTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asum á Ia

responsabilidad total para el caso en que al sum¡n¡strar los b¡enes objeto del contrato, infrinja
patentes, marcas o viole derechos de autor, liberando a EL IMPE de toda responsabilidad de carácter
civil, mercantil, penal o adm¡n¡strativa, que en su caso se ocasione derivado de la ¡nfracción de
derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internac¡onal.

SÉPTIMA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES Los b¡enes SeTán

entregados conforme a las necesidades de EL IMPE durante el per¡odo de vigenc¡a del contrato;
esto mediante la elaborac¡ón de orden de compra a EL PROVEEDOR.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo
facultad de EL li,lPE la aceptac¡ón o rechazo de una entrega parc¡al de d¡cha orden, en este caso
EL PROVEEDOR deberá adjuntar escr¡to en el cual señale los mot¡vos que ocas¡onan la entrega
parcial e incumplimiento de los tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el
entendido de que EL IMPE de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el
remanente de los bienes no suministrados en tiempo y forma en la clave respectiva, sin
responsabil¡dad para sí, y en cuyo caso EL PROVEEDOR no deberá surtir d¡cho remanente y de ser
justificada Ia omis¡ón a cr¡terio de EL IMPE podrá ex¡m¡rle de la sanc¡ón por ¡ncumplim¡ento en la
entrega prev¡sta por el presente contrato.

Los bienes serán entregados en su empaque. caja o pieza original según corresponda el cual debe
de coincid¡r con el ANEXO 2. El empaque deberá contener impresa la caduc¡dad del producto, la
cual no podrá ser menor de I (nueve) meses contados a partir de la fecha de la recepc¡ón del
producto en el lugar de entrega, sin embargo en el caso de que el bien no acred¡te el plazo de
caducidad señalado, podrán aceptarse bienes con una caducidad mínima de 6 (seis) meses, siempre
y cuando EL PROVEEOOR, en estos casos, entregue a EL IMPE, carta compromiso en la cual se
¡ndique que de no ser consumidos dentro de su vida útil, serán canjeados s¡n costo alguno.

Los {rvases y empaques de los med¡camentos deberán ¡dentiflcarse de acuerdo a lo establec¡do en
la LeüGeneral de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protecc¡ón Contra R¡esgos
SanitEi.ios y Normas Oficiales Mexicanas Aplicables.

Los empaques ¡ndicaran además de lo establec¡do en la Ley General de Salud, el número de Lote,
fecha de caduc¡dad, cant¡dad, razón social y domicilio del fabr¡cante, el número de registro otorgado
por la S.S.A. y otras características del producto que EL PROVEEDOR considere importante para la
identificación respectiva, previa autor¡zación de EL IMPE.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la enkega de los bienes a las d¡spos¡ciones establec¡das en
la NOM-072-SSA1-20'12 "ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS', publicada en el diario Oficial de la
Federación el 21 de noviembre del 20'12. además de lo establecido en este conlrato
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En ellsupuesto de que se presente medicamento s¡n las espec¡f¡caciones antes menc¡onadas, el
mismó NO SERA RECIBIDO por el personal de EL IMPE.

OCTAVA. PLAZO DE ENTREGA. El sumin¡stro de los b¡enes objeto de esta lic¡tación deberá
real¡zarse en un plazo máximo 7 (s¡ete) d¡as naturales posteriores a la entrega de la requis¡ción u

orden de compra elaborada por EL IMPE.

Ad¡cionalmente, las penas convenc¡onales se apl¡caran en los porcentajes establecidos, contados a
part¡r del día I (ocho) natural posterior a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada
por EL IMPE y hasta la fecha de recepción de los b¡enes requer¡dos en la orden de compra o
requis¡c¡ón en la Farmac¡a de EL IMPE.

Una vez trascurr¡dos los 7 (s¡ete) días naturales establec¡dos en el párrafo ante or para el sumin¡stro
de los bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestat¡va de EL IMPE la aceptación o
rechazo de los mismos. En caso de rechazo por EL IMPE se tendrá por cancelada la orden de
compra o requ¡sic¡ón.

En el supuesto de re¡ncid¡r EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el ¡ncumplimiento de los
t¡empos y formas de entrega establecidos en el contrato, será facultad potestativa de EL IMPE la
rescis¡ón administrativa del contrato.

NOVENA. DEVOLUCTONES Y CANJE. EL IMPE, podrá solicitar a EL PROVEEDOR, el canje o
devoluc¡ón de los b¡enes que presenten defectos a s¡mple vista, especiflcaciones dist¡ntas a las
establecidas en el contrato y el ANEXO 1 y ANEXO 2(el cual cont¡ene imágenes de los productos
adjudicados) o cuando presenten vic¡os ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al momento
de la entrega o b¡en dentro del periodo de 20 días naturales sigu¡entes al momento en que se haya
percatado del v¡c¡o o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de caduc¡dad o bien, durante
la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manif¡este alguna queja en el
sent¡do de que el uso del b¡en puede afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente,
serán resguardados en el área donde se manifesté la queja y se not¡ficará a la Secretaría de
Salubr¡dad y Asistencia o al representante estatal de d¡cha Secretar¡a.

Cuando la Secretaria de Salubr¡dad y Asistencia, notif¡que a EL IMPE que la calidad de los b¡enes
pud¡era afectar la atención al derechohab¡ente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha situación,
mediante el canje de los bienes por un nuevo lote.

En el caso de que EL IMPE durante la v¡gencra del contrato o la garant¡a de cumplim¡ento reciba
comunicado por parte de la Secretaría de Salubridad, en respuesta a las quejas o defectos
notiflcados, de que ha sido sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitar¡o con
motivo é las quejas o defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá
a la devdlución del bien y por consecuencia a ¡niciar un proced¡m¡ento de rescisión adm¡nistrativa del
contraQ. ;

Todos los
PROVEED

k

gastos que se generen por motivo del canje o devoluc¡ón, correrán por cuenta de EL
oR.

i

EL PROVEEDOR deberá reponer los b¡enes su.¡etos a canje o devoluc¡ón, en un plazo que no
excederá de 10 (diez) días naturales, contados a part¡r de la fecha de su not¡f¡cec¡ón.
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En ca§o de que EL PROVEEDOR no atienda cualquiera de las situaciones anunciadas en el párrafo
anterior, EL IMPE procederá a reponer los b¡enes en forma inmediata por conducto de terceros
(Subrogación), con Glrgo a EL PROVEEDOR, el que se obl¡ga a cubr¡r íntegramente el ¡mporte de
los gastos que se generen por estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL COSTO
UNITARIO DEL PRODUCTO SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL PRESENTE CONTRATO Y EL
PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS
SUBROGADAS, ello dentro de los 10 días naturales s¡guientes a la fecha que le sea requer¡do el
pago.

Será facultad de EL IMPE el ind¡car o designar al "proveedor o s¡t¡o" al que se le dirigirán los pedidos
correspondientes para la adquisición de los med¡camentos no repuestos en tiempo y forma.
Ad¡c¡onalmente se deberán cubrir las penas convencionales por dÍas de atraso en la entrega del
medicamento a satisfacción de EL IMPE.

DÉCIMA. FORMA DE PAGO. El IMPE se obliga a cubrir el importe en moneda nacional de los b¡enes
sol¡citados y recib¡dos, a los 30 (treinta) días naturales posteriores contados a partir de la fecha que
el proveedor entregue la factura respect¡va y los bienes a enterá sat¡sfacc¡ón de EL IMPE.

El pago de los bienes quedará condicionado proporc¡onalmente, al pago que el proveedor deba
efectuar por concepto de penas convencionales o var¡ac¡ones por bienes subrogados en térm¡nos
de la cláusula anterior. En el supuesto de que sea rescindido adm¡n¡strat¡vamente el contrato, no
procederá el cobro de dichas penalizac¡ones, ni la contabilización de las mismas, para hacer efectiva
la garantía de cumplimiento.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominat¡vo a favor de EL
PROVEEDOR en las of¡cinas de EL IMPE ub¡cadas en RÍo Sena #1 100 Colonia Alfredo Chávez, en
la ciudad de Ch¡huahua, Chih, los días háb¡les de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las
15:00 horas.

DÉCIMA PRIMERA. PENAS CoNVENCIONALES. En el caso de que EL PROVEEDOR no cumpla
con los plazos de entrega pactados en el presente contrato, se le sancionará con una pena
convencional en térm¡nos de lo dispuesto por artículo 60 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos,
Contratac¡ón de Serv¡cios y Obra Pública el Estado de Chihuahua, de acuerdo con lo sigu¡ente:

- Por la entrega extemporánea de los bienes, se aplicará una sanción que será de 0.5% (cero
punto c¡nco por ciento) sobre el valor de la entrega no efectuada por cada día de atraso
hasta un límite igual al monto de la fianza de garantía de cumpl¡m¡ento de contrato, contados
a partir del día siguiente en que venza el plazo de entrega de los b¡enes y/o en el contrato
respectivo.

- Por cancelación de los b¡enes antes de la fecha pactada para su entrega, se apl¡cará una
sanc¡ón ¡gual al '10% del valor de los b¡enes cancelados.

- Por cancelación de los bienes después de la fecha pactada para su entrega, se aplicará una
sanción igual al 10% del valor de los b¡enes cancelados.

Las penas convenc¡onales se harán efectivas mediante

Pago voluntar¡o del proveedor, dentro de los c¡nco días naturales sigu¡entes al día en que se
le requiera el pago lo cual podrá efectuar a través de cheque certif¡cado o de caja, a favor
del lnstituto Municipal de Pensiones, ubicada en la calle R¡o Sena # 1100, Col. Alfredo
Chávez de la ciudad de Ch¡huahua.
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En el caao de que no exista pago voluntar¡o dentro del plazo antes establec¡do, el lnstituto Mun¡cipal
de Pensicjnes podrá deducir la sanción que se der¡ve del ¡ncumplim¡ento al momento de real¡zar el
pago al pfpveedor incumplido, med¡ante nota de crédito.

En el caso de que en un plazo 5 días naturales vencido el plazo de entrega, no sean entregados los
med¡camentos sol¡citados por causas imputables a EL PROVEEDOR, EL IMPE podrá proceder a
reponer los brenes en forma ¡nmediata por conducto de terceros (Subrogación), con cargo a EL
PROVEEDOR, el que se obliga a cubrir íntegramente el importe de los gastos que se generen por
estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO
SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL PRESENfE CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN
DEL PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS mediante notas de
crédito.

DECIMA SEGUNDA. GARANTíAS. EL PROVEEDOR se obliga a otorgar a favor de EL IMPE para
garant¡zar el cumplim¡ento del presente ¡nstrumento legal, como "garantÍa de cumpl¡m¡ento de
contrato":

Cheque cruzado en moneda nac¡onal emit¡da por una ¡nstitución bancaria legalmente autor¡zada y

acreditada en el Estado, por un ¡mporte de $17,071.04 (DIECISIETE MIL SETENTA Y UN PESOS
041100 M.N.) equivalente al 10% del monto máx¡mo a contratar, la cual es entregada a la f¡rma del
presente contrato.

D¡cha garantia será devuelta al l¡c¡tante una vez que el contrato haya sido cumpl¡do en todos sus
térm¡nos.

DÉCIMA TERCERA: APLICACIÓN DE LA GARANTíA OE CUMPLIMIENTO. EL IMPE, POdTá IIEVAT

a cabo la ejecuc¡ón de la garantfa de cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones derivadas de este contrato
en los siguientes casos:

. Cuando EL PROVEEDOR ¡ncurra en incumpl¡m¡ento de cualquiera de las cond¡c¡ones
pactadas.

. Cuando EL PROVEEDOR suspenda la prestación del serv¡c¡o sin causa just¡ficada.

Después de agotar las penas convenc¡onales pactadas en el presente Instrumento conkactual y
notificada la rescis¡ón total o parc¡al del contrato por causas imputables a "EL PRESTADOR"
señaladas en la Cláusula siguiente.

DÉG|MA CUARTA: RESCtStÓN ADM|N|STRAT|VA POR |NCUMPLIMIENTO. Sin perju¡cio de los
demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del contrato ¡mputable a EL PROVEEDOR,
EL IMPE en térm¡nos de los d¡spuesto por el artículo 41 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos,
Contratac¡ón de Servic¡os y Obra Públ¡ca del Estado de Chihuahua, podrá rescindir
adm¡n¡strativamente la relación contractual de pleno derecho y s¡n necesidad de declarac¡ón judicial,
si EL PROVEEDOR no cumple en t¡empo, forma y cal¡dad con las obligaciones contraídas.

S¡ EL IMPE considera que EL PROVEEDOR ha incurr¡do en ¡ncumplimiento de alguna de las
obl¡gac¡Qnes a su cargo, dentro de los qu¡nce (15) días naturales s¡guientes se Io comunicará a este
últinio pór escrito de manera fehac¡ente a f¡n de que dentro de los cinco días háb¡les sigu¡entes
expcinga por escr¡to lo que a su derecho convenga en relación con el incumplim¡ento de sus
obl¡gEc¡ones y aporte, en su caso, las pruebas que estime pert¡nentes; una vez transcurrido el plazo
señalado s¡n que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o si las razones aduc¡das por este no
son sat¡sfactorias a juicio del EL IMPE, este último dictará la resoiuc¡ón que resulte procedente,
pud¡endo resc¡ndir adm¡nistrativamente el contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

DÉCIMA QUINTA: DESABASTo DE LABoRAToRIo o FALTANTES TEMPORALES. EL
PROVEEDOR se obliga a surtir en casos excepcionales debidamente autorizados por EL IMP
medicamentos equivalentes de calidad igual o superior a los lic¡tados a fin de resolver problemas
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deriv,Sos de faltantes temporales o s¡tuac¡ones sim¡lares; con la condicionante que bajo ninguna
circunstancia se pueda subir el prec¡o de venta al público en general

DÉClillA SEXTA: FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convencional o la resc¡s¡ón
administrativa por ¡ncumplim¡ento del contrato, si la demora o el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones
de EL PROVEEDOR en virtud del contrato se deben acaso fortuito o de fueza mayor, debidamente
just¡ficados.

Para los efectos del pánafo anter¡or. por "caso fortuito" y fueza mayor" se entenderá una situac¡ón
ajena al control de EL PROVEEDOR que no entrañe culpa o negligenc¡a suya; esas s¡tuac¡ones
podrán incluir, entre otras, actos unilaterales de EL IMPE, incendios, ¡nundaciones, epidem¡as,
cuarentenas, embargos de la carga, etc.

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, EL PROVEEDOR deberá notificar
por escr¡to a EL IMPE de inmed¡ato la situación y sus causas, asícomo su probable duración. Salvo
que EL IMPE le señale otras instrucciones por escrito, EL PROVEEDOR continuará cumpliendo sus
ob gaciones en virtud del contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la fuerza mayor.

DÉctMA sÉprMA: TERM|NACTóN ANTtcTpADA DEL coNTRATo. EL tMpE podrá dar por
term¡nedo antic¡padamente el contrato de manera total o parc¡al cuando concurran razones de ¡nterés
general, o bien, cuando por causas just¡ficadas se ext¡nga la neces¡dad de requer¡r los bienes o
servicios originalmente contratados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no recuperables
en que haya ¡ncurrido, s¡empre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen d¡rectamente con el contrato correspond¡ente.

La terminación anticipada se not¡flcará por escrito al EL PROVEEDOR con al menos cinco dfas de
ant¡cipación; de.jándose constanc¡a en la m¡sma de las causas de terminación, indicándose su
alcance y la fecha a part¡r de la cual entrará en v¡gor.

DÉclMA ocTAVA. cEStÓN DE DEREcHos. EL PRovEEDoR en ningún momento podrá ceder
o transmitir en forma parcial ni total en favor de cualquiera otra persona fís¡ca o moral, los derechos
y obligaciones contenidas en este contrato, ello con excepóión de los derechos de cobro, en cuyo
caso se deberá contar con la conformidad previa de EL IMPE.

DÉclMA NovENA. MoDlFlcAclÓN DE coNTRATo. EL IMPE de acuerdo a lo d¡spuesto por el
articulo 58 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos, Contratación de Serv¡cios y Obra Pública
del Estado de Ch¡huahua podrá acordar hasta en un 30% (treinta por c¡ento) el ¡ncremento en Ia
cantidad de medicamentos solicitados med¡ante mod¡f¡cación al contrato vigente, s¡empre que el
monto total de las mod¡f¡caciones no rebase, en conjunto, el tre¡nta por c,ento de los conceptos y
volúmenes or¡ginales y el precio de los bienes sea igual al pactado or¡ginalmente.

vtGEstMÁ. Avtsos, NoTtFtcActoNES Y coMuNtcActoNEs. LAs PARTES convienen que
cualesqu¡era av¡sos, notificaciones o comunicaciones que sea necesario dar a la otra deberán
elabofarSe por escrito.

il,l
El epio de d¡chos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) medios: L Por mensajeria s¡mple
entrégada en propia mano o por correo certificado, ambos con acuse de rec¡bo: 2. Por fax, o; 3. Por
correo electrónico. En este último caso, el envío solamente se cons¡derará vál¡do y legalm
real¡zado cuando la recepción del correo electrónico respect¡vo sea confirmada electrónicam

ente
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den& de los 3 (tres) días naturales s¡guientes al envio, ya sea de forma automática por algún
prog$!¡na le software, o de forma expresa, mediante un mensaje de contestación y conf¡rmación
envi¡iiñ por el destinatario.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notif¡cac¡ones y comun¡cac¡ones efectuadas
con relación al presenle instrumento surtirán los efectos respect¡vos el dÍa de su recepción. En caso
de que dichas misivas incluyan algún t¡po de término, el m¡smo comenzará a co¡rer al día siguiente
en que se conf¡rme su recepc¡ón, ¡ndependientemente de que sea laboral o natural.

V|GÉSIMA SEGUNDA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que alguna ctáusuta
del presente ¡nstrumento sea declarada ¡nválida por la autoridad competente, el resto del clausulado
contenido en el m¡smo segu¡rá siendo válido, no siendo afectado por la resolución respect¡va en
forma alguna.

vlGÉslMA TERCERA. DISPOSICIONES APLTCABLES. Serán aplicables a la relación contractual
las d¡sposiciones contenidas en la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos, Contratación de Serv¡cios
y Obra Públ¡ca del Estado de Chihuahua, Código Civil para el Estado de Ch¡huahua, y en el presente
contrato, las órdenes de compra relacionadas con el pedido adjud¡cado al proveedor, las
aclarac¡ones a las bases del concurso contenidas en el acta respectiva, las actas relativas a todas
las etapas del concurso, las propuestas técnica y económica presentadas por EL PROVEEDOR para
su participac¡ón en el concurso, las leyes especiales y normas conforme a la naturaleza de la
contratación resulten aplicables y cualquier otro documento o disposición ¡ntegrado al contrato por
referencia.

VIGÉSlilrA CUARTA. JURISDICCIÓN. Atendiendo lo dispuesto por los artículos 13 y '15 de la Ley
de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos, Contratac¡ón de Servicios y Obra Pública del Estado de
Ch¡huahua, el presente será considerado como un contrato admin¡strativo de Derecho Públ¡co, por
lo que las controvers¡as que se susciten con motivo de su interpretac¡ón y cumpl¡miento serán
resueltas mediante Ju¡cio de Oposición previsto el Cód¡go Fiscal del Estado, mismo que deberá
promoverse en cualqu¡er caso ante el Supremo Tr¡bunal de Just¡cia del Estado, en la Ciudad de
Chihuahua, Estado de Ch¡huahua. Consecuentemente, las PARTES renunc¡an desde ahora a
cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domic¡l¡os presentes
o futuros, o por cualesquiera otras c¡rcunstancias.

No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño pos¡ble para resolver, de común acuerdo, las
discrepancias futuras y previs¡bles relac¡onadas con problemas específ¡cos de carácter técn¡co y

administrat¡vo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO EN LA
CIUPAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL DíA DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS
MrLbrEdsÉrs.

;i
ti "EL IMPE" "EL PRovEEDoR"

LIC, GILBERTO ME ozA c.M PORRAS
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES
REPRESENTANTE LEGAL
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